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Quitos 

El Comercio El0-93 y El Día 
Edif Gutierrez, piso 5, Of 501 
Telef.: (593-2) 3333 188 / 2257 981 
E-maal: admin quito(Scastromora com ec 

Guayaquil; 
Emma Oruz y Nahum Isaías, Mz. 2 V3, 
Cdla Kennedy Norte 

Guayaquil, Julio 31 del 2009 
Telefax: (593-4) 6006 834 / 6015 488 
www castromora.com ec 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

  

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, tenemos el agrado de adjuntar 1 ejemplar del Informe de los 
Auditores Externos Independientes sobre el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias 
de la Compañía Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. EMPESEC, por el año 
terminado al 31 de Diciembre del 2008. 

Agradeciendo la atención a la presente, nos suscribimos. 

Atentamente, 

  
Firma Miembro de: 

INTEGRASINTERNATIONAL” 
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Informe Tributario 

Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Año Terminado al 31 de Diciembre del 2008 

Con Informe de los Auditores Externos Independientes 

Sobre el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS INDEPENDIENTES 

TRIBUTARIAS 

Año Terminado al 31 de Diciembre del 20 

     



M
O
D
O
)
 
I
I
I
 

AI
 

I
I
I
 

0
0
0
0
0
 
1
0
0
0
0
9
9
0
0
 

Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. EMPESEC 

INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS INDEPENDIENTES 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2008 

CONTENIDO 

PARTE 1I - INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS INDEPENDIENTES 

PARTE ll - INFORMACIÓN FINANCIERA SUPLEMENTARIA 

     

1 Datos del contribuyente sujeto a examen. 

2 Gastos Financieros por Intereses de créditos externos 

3 Remanentes de anticipo de Impuesto a la renta de años anteriores en el pago de 
Impuesto a la renta. 

4 Cálculo de valores declarados de IVA. 

5 Conciliación de retenciones de IVA vs. Libros. 

6 Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros, 

7 Resumen de importaciones y pago del Impuesto a los Consum: 

8 Conciliación tributaria del Impuesto a la Renta. 

9 Calculo de la reinversión de utilidades. 

10 Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impul 

11 Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el año. 

12 Seguimiento de los comentarios y novedades tributarios emitidos en el ejercicio 
tributario anterior. 

13 Copia del informe de estados financieros presentado en la superintendencia 
respectiva que consta de: “Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, 

Estado de Evolución del Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y las Notas a los 
Estados Financieros”. 

PARTE HI - RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

Abreviatura utilizada: 

US$ - Dólares estadounidenses 
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PARTE 1 - INFORME DE LOS AUDITORES EXTERNOS 

INDEPENDIENTES 
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CASTRO MORA ASOCIADOS 

AUDITORES Y CONSULTORES 

  

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

Empresas Pesquera Ecuatoriana S.A. EMPESEC 

1. Hemos auditado los estados financieros de Empresa Pesquera Ecuatoriana 
EMPESEC por el año terminado el 31 de diciembre del 2008 y, con fec) 
abril del 2009, hemos emitido nuestro informe que contiene una 

mp e” 

        

     

    

salvedades sobre la presentación razonable de la situación financiera de 
y los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y Entjos 

efectivo. 3, mn ROS 
o SS 

2. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatod: Mas degys: 
Auditoría y con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados finan 
antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y 
realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye el examen, a 
base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados financieros no tiene 
como propósito específico establecer la existencia de instancias de incumplimientos 
de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada salvo que, con motivo 
de eventuales incumplimientos, se distorsione significativamente la situación 
financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo presentados en 
los estados financieros. En tal sentido, como parte de la obtención de la certeza 
razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas oO 
inexactas de carácter significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en relación 
a las obligaciones de carácter tributario detalladas en el párrafo siguiente. 

3. Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron 
situaciones en las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra 

opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de diciembre 
del 2008 que afecten significativamente los estados financieros mencionados en el 
primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes obligaciones 

establecidas en las normas legales vigentes: 

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

Firma Miembro de: 

INTEGRA8 INTERNATIONAL? 
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conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 
registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 
Fuente, Impuesto al Valor Agregado y otros tributos administrados por la 

Autoridad Fiscal con los registros contables mencionados en el punto anterior; 

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado y otros tributos 
administrados por la Autoridad Fiscal. 

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario 
Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas 
Internas de cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y 
liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente,; 
Impuesto al Valor Agregado y otros tributos administrados por la Autoridad 
Fiscal;      
retenciones a que está obligada a realizar la Co; 

presentación de las declaraciones como agente 

disposiciones legales. á 

como los criterios de aplicación de las normas tributarias, s idad de su 

administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las 
autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el 
informe sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una 
opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información 
suplementaria contenida en los anexos 1 al 13, preparados por la Administración de 
la Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. EMPESEC que surge de los registros 
contables y demás documentación que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento 
de la Resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2006-0214 publicada 
en el Registro Oficial 252 del 17 de abril del 2006, y no se requiere como parte 
de los estados financieros básicos. Esta información ha sido sometida a los 
procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría de los estados financieros 
básicos, y en nuestra Opinión, se expone razonablemente en todos sus aspectos 

importantes en relación con los estados financieros básicos tomados en conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución del Servicio de Rentas Internas 

NAC-DGER2006-0214 publicada en el Registro Oficial 252 del 17 de abril del 2006, 
informamos que existen recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los 
cuales se pudieron detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, las 

Retenciones en la Fuente, el Impuesto al Valor Agregado y otros tributos administrados 

Firma Miembro de: 

INTEGRA6 INTERNATIONAL” 
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CASTRO MORA ASOCIADOS 
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por la Autoridad Fiscal. Dichos aspectos se detallan en la Parte III del presente 
informe, Recomendaciones sobre aspectos tributarios, la cual es parte integrante del 
Informe de Cumplimiento Tributario. 

7. Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 
Administración de Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. EMPESEC y para su 
presentación al Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de las disposiciones 
emitidas por esta entidad de control, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito.    

  

Carlos M. Castro C, SC - RNAE No. 435 
Representante Legal 
RNC: 11875 
RUC: 1791399854001 

Abril 22 del 2009 

Firma Miembro de: 

INTEGRAS INTERNATIONAL” 
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CUADRO No, 1 
DETALLE DE CRÉDITOS DEL EXTERIOR 

CUADRO No. 11 
DERIVADOS FINANCIEROS QUE MANTIENE LA EMPRESA. 

  

CUADRO No 2 
UTILIZACIÓN DE REMANENTES DE ANTICIPO DEL IMPUESTO ALA RENTA DE AÑOS ANTERIORES 
EN EL PAGO DEL IMPUESTO A LA MENTA DEL AÑO 2007 RECONOCIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN TAIBUTARIA 

Año fiscal 2008 

CUADRO No, 3 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA. 

CUADRO No. 31 
DIFERENCIAS DE VENTAS SEGUN LIBROS VS DECLARACIONES 

CUADRO No. 3.2 
CAUCE VENTAS DECLARADAS EN IVA VS VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

Aña flacal 2008 

CUADRO No, 4 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA DECLARADAS VS LIBROS 

  

CUADRO No. $ 
VALORES SEGUN LIBROS 

CUADRO No. 6 
CONCILIACKÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS LIBROS 

  

CUADRO No, 7 
ICONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS LIBROS 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2008 

CUADRO No 8 
CÁLCULO DEL MPUESTO A LA AENTA 

CUADRO No. 9 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 

CUADRO No. 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

CUADRO No. 11 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE EL CONTRIBUYENTE) 
(EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES) 

CUADRO No. 12 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA 

CUADRO No. 13 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS 

CUADRO No 14 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN 

CUADRO No 18 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE 

Año fiscal 2008 

CUADRO No 18 
CÁLGULO DE LA UTILIDAD EFECTIVA 

CUADRO No 16,1 
APLICACIÓN DE FÓRMULA PARA OBTENER EL VALOR MÁXIMO QUE SERÁ RECONOCIDO PARA LA REDUCCIÓN DE LA TARIFA IMPOSITIVA 

CUADRO No. 17 
DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A AEINVEATIA 

CUADRO No. 18 
CUADRO DE IMPUESTO - 2007 

CUADRO No, 18,1 
CUADRO DE IMPUESTO 2008 

CUADRO No 19 
CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

CUADRO No. 20 
REVELACIÓN DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN 

DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUIDAS EN LA DECLARACIÓN UE IMPUESTO A LA RENTA 

CUADRO No. 24 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
Año fscal 2008 

      

ANEXO 3 

ANEXO 4 

ANEXO 5 

ANEXO 6 
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ANEXO 1 
Página 1 de 9 

EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA S.A. EMPESEC 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2008 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 
1791142136001 

1.2 Domicilio Tributario: 
KM. 12 6 VIA A DAULE 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el período auditado: 

NO APLICA 

1.3 Apellidos, Nombres y No. de cédula de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 
Representante Legal: 
Lerqué Franco Wladimir Alexis C.I.+* 0901331488 

14 Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe 

Mayo 19 del 2009 

1.5 Apellidos, Nombres y No. de RUC del Contador de la Compañía: 

Obando Hidalgo Denis Eduardo RUC + 0916518707001 

1.6 Actividad Económica Principal: 

Venta al por mayor de productos de la pesca 

1.7 Actividad Económica Secundaria: 
Ninguna 

1.8. Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transferencia (marque 
con una “x”) 

EJ No) 

| | Xx) 

1.9. Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 

Examen (poner visto en la columna correspondiente, en caso de aplicar)”: 

Y Art. 33 de la Codificación de la Ley de Compañías publicada en el RO 312 del 5 de noviembre de 1999 
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dee EiO MAA 5 MIES 
sele 

Establecimiento de Sucursales NINGUNA 

Aumento de Capita! - - NINGUNA 

Disminución de Capital - - NINGUNA 

Prórroga del Contrato Socia! - - NINGUNA 

Transformación - - NINGUNA 

Fusión - - NINGUNA 

Escisión - - NINGUNA 

Cambio de Nombre - - NINGUNA 

Cambio de Domicilio - - NINGUNA 

Convalidación - - NINGUNA 

Reactivación de la Compañía - - NINGUNA 

Convenios y Resoluciones que 
alteren las cláusulas contractuales - NINGUNA 

Reducción de la duración de la . NINGUNA 
Compañía 

Exclusión de alguno de los . - NINGUNA 
miembros 

Otros (detallar) - - NINGUNA                 
  

1.10. Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 
compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se 
establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el número 
de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 

que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las 

acciones O participaciones especificando: el número de cédula de 
ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad 
y si la empresa mantiene actividades comerciales con los accionistas.* 

? Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 
determinados que la compañía considere importante revelar, por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre 
de la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada. 

No aplica para Fideicomisos En este caso, digitar en el cuadro 1.10.1 tas palabras “No Aplica a 
Fideicomisos” 
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¡AAA TN AS SNA ASIN Te 

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 

Cédula. RUC, Nacionalidad NS 

ió SN (RES) 
Ni AE SN 
doll RS RN ER AE! 

(EnUS Dividendos” Retención 
dólares) 

Titular 
o Ectolo1     
  

          

VIMBOW S.A. | 1390021891001 [Ecuatoriana $3'781.999,60/99,99) 

JIMENEZ 
BOWEN DE . 
AYALA MARIA 1301442446 [Ecuatoriana $0,40| 0,01 - . . 

¡AUXILIADORA           TOTAL $3'782.000,00| 
  

1.10.1. Tipo de operaciones que los accionistas o participes mantienen con la 

empresa (por ejemplo: compras, ventas, préstamos, etc.) 

        

Cédula, RUC ¡ — 

Tee 
ASE AN 

Ninguno Ninguno Ninguno 
  

1.11. Enel caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y 
la Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes 

del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número 

de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre 
o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 

nacionalidad (cuadro 1.11.2). 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario): 

NO APLICA 

RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario): 

NO APLICA 

Nombre o Razón Social del Fideicomiso Mercantil: 
NO APLICA 

Ruc Del Fideicomiso Mercantil: 
NO APLICA 

Clase de Fideicomiso”: 
NO APLICA 

Objeto de Fideicomiso!?: 
NO APLICA 

* Del 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 9.9 % agrupar en “Otras Acciones" y "Otras Participaciones”. 
5 Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la distribución de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
$ Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal a! que corresponde el análisis. 
? Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, etc. 

3 Objeto de! Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX. 
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ANEXO 1 
Página 4 de 9 

Sujetos Pasivos Obligados a pagar el Impuesto a la Renta dentro del Fideicomiso y sus 
porcentajes de participación (marcar con una “X”) 

Fideicomiso Beneficiario 

N/A 

CUADRO 1.11.1 FIDEICOMISO 

NA 

Constituyente(s) y Adherente(s)) 

et ME % de 
DULCE 007 y AN LES de, lí 

Razón Social PA Ei] del Patrimonio 

P p Autónomo 

Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno 

  

CUADRO 1.11.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

Beneficiario (s) 

Cédula, RUC, 
pasaporte 

% de 
Nacionalidad participación 

del Beneficiario 

Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno 

Nombre o Razón Social 

  

1.12. Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto 
como constituyente, adherente o como beneficiario, 

[110 MY 
AN NDA 

A Li ER ATENAS 
¡JO Razón LE Fecha de TN o lugar de OA 

Fideicomiso Social A TS o [elo Tell] A 
(%) A Ñ AE 

Fideicomiso 

Ninguno 

Nacionalidad             Ninguno 

  

Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno 

1.13. Detalle de las compañías relacionadas locales y extranjeras con las que se 

efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado (Art. 4 

del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno y el Artículo innumerado agregado a continuación del Art. 4 de la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno), donde se incluya la siguiente 
información: 

% Fecha desde la cual el sujeto se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente 
1 Fecha desde la cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente, 
adherente o beneficiario. 
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Razón Social 

TIN ASALTA TEA 3 

Compañías Relacionadas 

AS 
UE D le 

tributaria 

Naturaleza de 
TT 

País de 
AE) 

Fiscal 

ORO 

ES 

transacciones 
efectuadas 

CULO 
relacionadas 

ANEXO 1 
Página 5 de 9 

NE 
Transacciones 

efectuadas entre 

relacionadas 

  

(USD) 

  

        
  

  

      

Industrias de 
Alimentos Por 
Marítimos 0990688451001 Adrunisiración Ecuador 238 964 18 13 
Ecuatorianos 
SA | 
Industrias 
Corporativas > Por 590 > 
Pesquera 1390085768001 Administración Ecuador 1599 556 16 28 

Americana SA 

Panamaniam AOS 0 se >, 5 388 680 86 2 
Tuna Trading 48527-2-311122 Copacxirg Panamá 71 380 689 86 131 

Total de operaciones con partes relacionadas locales 1'838.520,34 41 
Total de operaciones con partes relacionadas del exterior 71'386 689,86 131 

TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 73'225,210,20 172   
  

1.14. Detalle de Operaciones con partes relacionadas. 

AN WANTS EA 
Operaciones con partes relacionadas 

Año Fiscal 2008 
A TA 

DAS] ME 

  

Operaciones de Activo con partes relacionadas del 
exterior. 
  

Operaciones de Pasivo con partes relacionadas 
del exterior. 
  

Operaciones de ingreso con partes relacionadas 
del exterior. 

Operaciones de Egreso con partes relacionadas 
del exterior. 

Total Operaciones con partes relacionadas del 
exterior. 

71'386.689,86 

  

    71'386.689,86     
  

1.15. Detalle de pagos al exterior por concepto de servicios contratados: 

1 Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por. administración, control, capital o comercial, 
cuando sea el caso paraíso fiscal En caso de tener más de un tipo de relación incluir la más relevante 

12 En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero 
el valor de la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la 
operación contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 
casillero de "Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del 
inventario, sin considerar la contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso 
de recibir un préstamo se lo incluirá dentro de operaciones de pasivos, si se realiza una exportación se 
incluirá únicamente dentro de operaciones de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se 
constituyan en gastos para la empresa se los incluirá como operaciones de egreso. 
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ATINA SNA TEA TO 
Contratación de Servicios en el Exterior 

Año Fiscal 2008 

Motivo por el cual no realizó la 

MN EME 

Prestataria del AN Monto del ¿Realizó la Porcentaje CU El 
EAlo pon Sila retención? e establecido en la normativa 

(Razón Social) Ñ USD Ue] Retención legal 
Ne lElí) 4 

(señalar la base legal sustento) 

(WAS ET IN 
Ninguno              

   

Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno 

1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes y 
servicios)!*: 

TIN EUA ATA e 
SNE TA ES ROS TR SIE RR IE 

Ars 
Año Fiscal 2008 

Motivo por el cual Porcentaje ed 
PA Monto Ii 

ingreso USD realizada Cu 
EECIa 
Ninguno 

País en el cual h Observaciones 
obtuvo ingresos 

           Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno 

1.17. Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 
pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en 
reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

os Ñ Fecha de Inicio 
Documento Número de IS ¡EN el) 

Reclamo oleada) de Pago 
de Deuda Documento po MALO 105! A ¡ENS 
ributaria 

Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno 

(dd/mm/aaaa) 

  

1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 

pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado. 

Tipo Número Fecha de Fecha de UE ES ] 
Recurso Impugnación 

Acto E Neoteo) Pago Ello 
po Ena 

SALA) Tribunal 
Administrativo [Delta] (dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)  (SI/NO) Adm. 

  

  

1 Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un 
menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso. 
1% Se deberán detallar los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto de análisis distintos a los 
provenientes de exportaciones de bienes y servicios 
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1.19. Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al numeral | del Artículo 27 del Reglamento para la Aplicación a la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2008. En los casos que proceda, adjuntar copia certificada del respectivo 
informe de certificación del Auditor Externo. 

A 3 y le » 008 

Reembolso dle 

Beneficiario o 

ermediaria de oie e 0 Do [sello] o o A 

1 00 

Razón So Pa DECEO j enelgcuadar del Gasto"” de pago MN D Dslates) (US Dolares] Gasto gasto 

[N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A | N/A N/A 
  

  
N/A 

| Tota | — WA] N/A | 

15 Persona natural o jurídica domialiada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio, 

1 Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

17 Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo compra de repuestos y maquinaria, servicios de publicidad, pago de seguros, etc.
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1.20. Detalle de las compañías en las que se mantienen acciones o 
participaciones. 

ST NINA AA 
Cuadro 1.20 

PRESS EE ERRE REE 
E AE 

Ñ Ñ Aba dad Descripción de la Monto 
Razón Social iria t] Residencia Actividad 10%) 

Tributaria Fiscal / 

Ninguno           Ninguno Ninguno Ninguno Ninguno 

1.21. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 
tecnológica'* 

a A] 

    

RITA is 

NOMBRE Business Planning and Control System    

   

    

    
    

      

Deli] : 
E da Rio y) BPCS runs on an IBM Series (AS/400), OS/400 versión V5R4 

MAIN 
FECHA DE INICIO DE LA 
UTILIZACION DEL APLICATIVO 
EN EL CONTRIBUYENTE 01/11/2004 
CUE ECEN! 

  

  

  

Módulo de Contabilidad 
Módulo de Compras 
Módulo de Inventarios 
Módulo de Producción 

¡TAO 013 

  

  

SS IS AUÍSN A través de la clave de usuario y password de autenticación, 
renovable periódicamente y con controles internos de control 

    

   
NATA) 

TERCEROS (X )     SN 
dor 38-3489088 

IL EAN 00 INFOR GLOGAL SOLUTIONS INC 
    

Sr.Wladimir Lerqué Franco Sr.Denis Obando Hidalgo 
Representante Legal RUC No. 0916518707001 
Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. Contador Registro No.0.43800 
EMPESEC Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. 

EMPESEC 

1 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema 
informático utilizado para fa contabilización de las operaciones. 
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EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA 5.A, EMPESEC ANEXO 2 
GASTOS FINANCIEROS POR IN' CON CRÉDITOS EXTERN: 
Año fiscal 2008 
(En US Dólares) 

  

(Página 1 de 4) 

[CUADRO No 1 
Detalle de créditos dei exterior (a) 

L— 

  

        
  

  

a ad | Feat opaco | Tan patron eV oegoxtas [Tre tecontios so. cora | cnatro dea] o Coma | Casino dela regoro | asa gotas A A A Fechas gro | im | po, [reas | more | Mera | Creo | renogocióna | remain cs | cis | ecnrmamae | ao. | ogro] ctblacon de | Cati | sacan | Cant as | Vin] ora | cos | o | 5 a | na " ma > ñ a 

  

  

  

  
  NO APLICA 
[CUADRO No 11 
jintormación de Derivados Financieros que mantiene a empresa [n) 

[ares] 
CTEDE ERA 400 FIN SNCIERO,     

      
      

  

[uozas . 

     

     

   

    

la ya abonos Ese rseñado en 'M10 num 2de ha La 

lo En estos cotammnas sa debe deta a ccrmaciónregerrada an los Forutaios de Regsvo de Credos Externos del Banco Catral des Ecuador (.C E), 
la Se debe cotas suo e cs foncos proveer del prósgmo 
.s Swim votada 31 Gen as omnia o remegocians 

[t Carresporn al sat Ica el crio reido. 

|u Corescorce laudo fra dal crtcino reco a) 31 e cicembe de 2008 
por Corresponde aer 

li Conesa sl gusto Frenciorky ano del crio et exter 
har ho cuenta contabia det Psevo donde se reg scr des unter 

  
4 Raven 

2008 del e Pa Pobicaca 931 de desmadre de 2008 en sl segundo supieemarto del R O 498 
  
  

ue
 

po
 

    
  

3 Wiadin Largas Franco Dani Otenda Mlgo 
Repsesantant Legal FR Ma OB1eSI8707001 
Empresa Pasquera Ecurtorara SA “Comtaras Raga No .42800 

Empresa Pesqueca Ecustonana S.A Empeaec
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EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA S.A. EMPESEC 

  

  

    
              
  

  

ANEXO 3 

REMANENTES DE RETENCIONES O ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO 

ALA RENTA (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2008 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 2 

Utilización de Remanentes de Retenciones o Anticipo del Impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto 
a la Renta del año 2008 reconocidos por la Administración Tributaria (a) 

Año Tipo . Saldo al Inicio del | Valor Compensado Saldo Casillero de 
0 (Anticipo / Retenciones) Cuadro Relacionado año 2008 (2) 3 1) = 2H) la Declaracion (b) No. Cuenta Contable 

2005 000 
2006 000 
2007 0.00 000 0.00 

CUADRO NO. 8 9.00 0.00 0.00 
    
  
NOTAS: 

a. Corresponde a la utilización de remanentes de anticipos o retenciones de Impuesto a la Renta de años antenores Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a lo establecido 
en los Arts 46 y 47 de la Ley Orgánica de Régimen Tnbutario Interno 

b. En esta columna se debe detallar los casilleros de declaración de Impuesto a la Renta del año 2008, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de 
anticipo de impuesto de años antenores ublizados en el pago del Impuesto a la Renta 

Nota General: En caso de existr diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte ll del Informe de 

Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 
Ldacumantol   

  

fadimir Lerqué Frañco 
Representante Legal 
Empresa Pesquera Ecuatonana S A Empesec 

Sr Denis Obando Hidalgo 
RUC No 0916518707001 
Contador Registro No 0 43800 

Empresa Pesquera Ecuatoriana S A Empesec
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EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA S.A. EMPESEC ANEXO 5 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS LIBROS (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2008 
(En US Dólares) 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

CUADRO No. 4 

[VALORES SEGÚN LIBROS (bj 

Cta. Contable I De [Enero Febrero] Marzo [  Abmi Mayo  T Jue T “"Jutio | Agosto | ]_óctubre_] Noviembre [ Diciembra Total 

[290050912200022807V030 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 430925 441608 41076 43428 422 56 23357 504 72 405 63 138202 108103 56130 108403 1523521 
[290050912200022807V070 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SR 2388380 743209 166644 251938  1,72669 67449 47554 228529 986 16 468 28 2.706 95 70658 45.528 69 
290050912200022807V100 IVA retenido a teedores 100% (Por pagar SRI) 187447 52,874 31 50,918 57 63,548 64 107,578 77 64,814 21 61,303.25 61,453.43 50,917 62 A9,855 30 68,040 95 86,567 91 719,447 43 

Total de retenciones según libros 30,157 52 "64,722.46 52,893.77 66,502.30 102,728.02 65/2227 64,144 35 851,204.61 91,308.20 68,368.52  780,31133 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

TC De: [_Enero” | Febrero Marzo. Abri [Mayo [Junio Julio FT Agosto | [óctubre | Novembre | Diciembre Total 

Total de retenciones segun dectaraciones (casillero 798) (a) 3015752 6472246 5280377 6650230 10972802 8572227 6228351 84,14435 5326580 5120461 9130820 6835852  780,31133 

Diferencia (Ver Nota General) 000 000 000 000 000 po 000 000 000 oso 000 000 000 

Total de retenciones segur hbros JU 157 EZ 087248 5288377 66/50230 10972802 65,F22Z7 6228351 6414435 5328580 5120461 01,308.20 68636882 78031133 
      
  

     

  

   

        

   

MOTAS . 

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contnbuyente onguiales o susttulivas, en los casos en los que se hayan apbcado. Los articulos 89 del Código 
'Tabutano y 101 de la Ley de Regimen Tnbutario interno tratan acerca de la responsabilidad det contabuyente referente a los valores declarados y Norman la presentación de 

|aectaraciones sustitutivas Para el año 2008, el fomnulano de declaración vigente en lo concermente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado fue el formutano 104 segun la 
resolucion No NAC-DGER2008-0034 de 16 de enero de 2008 del Servicio de Rentas Internas publicada el06 de febrera de 2008 en el RO 266 (casillero 798) 

b, Corresponde al sakdo al final de cada mes de los libros contables del contribuyente Cabe señalar que no necesariamente exuste una cuenta contable por cada porcentaje de 
retención, detaflar 1a(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones 

Nota General: En caso de existir diferencias u Observaciones se debe revelar la explicacion de las mismas tanto al pie de este anexo, como en la parte Ill del Informe de 
[Cumplimiento Tnbutaria, Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutanos (en este ultimo, de acuerdo al esquema obigatono establecido para et efecto en el modelo del citado 
documento) 

Ll A 
  

Sr Vader Lerqué Francol Sr Denis Obardlo Hidalgo 
Representante Legal RUC No 0916518707001 
Empresa Pesquera Ecuatonana $ A Empesec Contador Registro No 0 43800 

Empresa Pesquera Ecuatonana S A Empesec
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EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA 5.A, EMPESEC ANEXO 6 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS, LIBROS (a) (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2008 
(En US Dólares) 

  [CUADRO No. 
[VALORES SEGUN LIBROS (b] 

E Eu Contable T Descipción 
  

Enero TT Febrero] Maízo [” AbM Mayo. Junto] julio T “Agosto [ septiembre | 

290050992200023700. Retenciones enta fuente relación de dependertra (por pagar SRI) 378680 
2900509122000728004001 / VO02 /V003 Ratencaones en la fuente 1% (por pagar SR!)   

octubre ] Noviembre | Diciembre | Total 

3BSIO7 343042 326307 31530 128063 113065 106983 200078 

  

180723 181559 189031 2859178 
185602 17ISOY 223750 207246 2403769 3483758 2206918 3204752 2667251 1638839 4198918 3672530 24025630 

2800S091Z200022800V012 VO74 /VOYS Retenes ana fuente 23% (por pagar SQ 30,30069 —40,2675Z 6746610 3799896 925975 787115 1022709 939234 753783 B40417 1259915 1032654 26164959 
290050912200022800V008 / VO1G etencones en 8% (por pagar SK), 214966 313149 237436 248415 341074 194253 338178 16957 287371 180223 353561 3874871 

ncoes enla aura 2 Hencirios Enanos (po pega SR 00 009 Don 000 000 00 0.00 co 00 
Retenciones en la fuente 2% por Emboras de Tarera de Crécto (por pagar SRI) 000 000 000 00 00 00 00m 990 990 00 00 00 00 
Retención enta fuente por venta de combustbies a comercialzadoras 0 2% 00 90 00 000 00 00 000 000 000 000 000 000 00 
Retención en la fuente pc <ombustéses a dstiburores 0.09 0.00 000 000 0.00 200 00 000 000 000 000 200 00 
Retención en la fuente 15% Lotenas Rias Apuestas y Soares (por pagar SR 000 00 000 00 00 00 00 000 00 000 000 000 0 
Retención en la fuente 25% por Dridendos Antapados (por pagar SRI) 000 000 00 500 2.00 000 0.00 000 000 00 000 000 00 

Retencaortes enla fuente poc pagos al extenor 25% 000 000 000 00 000 00 000 0900 000 00 0.00 00 900 
Retenciones en a fuente por pagos al axtenor con converso de doble tnbutación 00 00 00 20 0. 205 00 > 20 90 00 000 000 
Total según Nbros, A E 3705483 7 44007 6486490 5247808 — 55920438 

  
  

          

Eonciuacion RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS LIBROS 

Desanpción Enéio | Febrero | máno | ADM Mayo Jano Julho [ Agosto" ] Septiembre] Octubre ] Noviembre | Diciembre] Toti 

Total de retenciones según declaraciones (casilero No 499 de la dectaración) (e) 3779317 — 4878709 7560838 45QISG4 A002348 4574087 3681768 4067926 3708482 2844002 G1864GO 5247806 55920038 
Diferencia (Ver Nota General) 000 000 000 00 00 90 20 900 00 000 00 00 00 
Tolal de retenciones segun oros SISSI ATAN TESIS ESE ODA IE TAD ST FEDITOS AGTO ZO ALDIABS JAAMOOZ BLIGOO GATOS JUE   
  
  NOTAS 

la Las retenciones en la fuente están normadas en el capítulo X de la Ley de Regimen Trbutano Interno. Los porcentajes de retencion ventes para el año 2008 son los cictados en las siguientes resoluciones 

a Resolución NAC-OGER2007-0411 del 24 e mayo de 2007 publicada en el R O 98 del 5-06-2007 
Resolución NAC-DGER2008-0259 del 03 de marzo de 2008 pubicada en el R O 29% de 20-03-2008 
Resolucion NAC DGER2008-0512 del 18 de abri da 2008 publicada en el R O 512 de 28-04-2008 
Resolucion NAC-OGER2008-0750 del 11 de zumo de 2008 publicada en el RO 369 de 27-08-2008 

  

b Corresponde al saldo al final de cada mes. de los iros contabies del conmbuyente Cabe señalar que no necesanarnente exste una cuanta contable por cada porcentaje de retencion, detalar la(s) cuenta(s) dónde 
se repsven las retenciones 

le Los vateras deben ser tomados de 
   

    

    

   

dscaracines mensuates de contbuyente ongmales o serte en los casos ens que sa hayan soltado Los anto 89 de Código Fano y 101 dea Ley de 
[de la responsabldad del contrtuyente referente a los valores declarados y rorman la presentacion de el año 2008, altormulano de declaración declaraciones sustimtyas Par 

Gn Rotncrnes enta fuste del impuesto ala Renta, fu l formulario 103, negun la resokcón No NAC-OGER2005-0597 e 20 se dcembre de 2008 dl Semoo de ers al 
Irtemas.. caca 40 soao d er 

Nota Gener: cl E Pe. as u observaciones, se debe revelar la explicación de las mamas tanto al pre de este anexo como en la porte 1! el Informe de Cumplimiento Trbbutano, Recomendaciones. 
pd dtfid. de acuerdo al esquema obigatono establecido para el efecto Bn el modelo del crtado documento) 

Sr 5 
'esentante Legal RUC No 0916518707001 

Empresa Pesquera Ecuatonana 3 A Empeses Contador Regetro No 0.43800 
Empresa Pesquera Ecuatonana 5 A Empeseo
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EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA S.A. EMPESEC 
RESUMEN DE (MPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A10$ CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2008 ANEXO 7 
(En US Dólares) 

1de 

No.7 
DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

'abacos Rubios [3] Sucedáneos [_5 ]Bebidas Gaseosas Perfumes y aguas de tocador [9 "Armas de Fuego, Deportivas y Municiones [11 |Vetículos >= 3,5 ton 
“abacos Negros al Cerveza [76 Jalcohol y bebidas alcoholicas La videojuegos 10 ]Focos incandecentes LT Televisión Pagada 

Membresías / Cuo. [Casinos salas de juego y otros juegos de Azar 

ICE apagar | Totalimpuestoa | Multas (a) | intereses (8) Diferencia | Multas por| Diferencia. |mteroses 
ta) 

Sua | Casitlero 399 Casillero 904 | Casilero 903 | Total Pagado pagar | (WerNota pagar e 90. pagar 
m Casillero 902 a e asillero mentasas ene ta) General) 6) 

us 20 16, 

 



O 

EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA S.A. EMPESEC 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2008 ANEXO 7 

(En US Dólares) 
(Página 2 de 2) 

  

  

   
   

    

    

     

    
   

    

    

. El calculo de los intereses se basa en el Art 21 del Codigo Tnbutario y en el 99 de la LORTI. El calculo de fas multas inbutanas se basa en el articulo 100 de la LORTI     ). La declaracion y pago del Impuesto a los Consumos Especiafes se encuentran normados en el capitulo ¡Y (Declaracion y Pago del CE) del Titulo Tercero (Impuesto a los Consumos 
:speciales) de la Ley Orgónica de Régimen Tabutano Interno y en los Aris 184 y 185 del Reglamento para la Aplicacion de ta Ley Organica de Regimen Tnbutano Interno que trata acerca de los 
lazos de declaracion 

.. Corresponde a los casilleros del formulano 105 Dectaracion del Impuesto a fos Consumos Especiales vigente para el año 2003, segun la resolución No NAC-DGER2005-0637 de 30 de 
liciembre de 2005 del Servicio de Rentas internas publicada el 12 de enero de 2006 en el RO 186 186 y la Circular NAC DGEC2008-003, publicada en el R O 264 del 31 de enero de 2008 

Se refiere gl Codigo del impuesto que se encuentra en el casillero 201 del formuiano 105 Dectaracion del impuesto a los Consumos Especiales vigente para el año 2008 segun la resolución 
lo NAC-DGER2005-0837 de 30 de diciembre de 2005 del Servicio de Rentas Internas publicada el 12 de enero de 2006 enel RO 186 y la CircularNac DGEC2003-003 publicada en el R O 254 del 
1 de enero de 2008   .. Hace referencia al Codigo descrito en la parte supenor del presente cuadro Por ejemplo en el cuadro mencionado se tigitara + cuando corresponda a Tabacos Rubios 8 a Videojuegos 12 
focos incandescentes excepto aquellos utilizados como insumos automotrices 

. Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señaladas Ejemplo “cajetilas" Cada cajetila tene 10 0 20 cigamllos En el caso de servicios no amenta unidades Para 
semicios digitar la expresion N/A en cantidad y unidades para proceder a digitar directamente el valor en el casillero carre: 

Corresponde al Total de las Ventas de bienes y servicios gravados con el impuesto menos las devoluciones de los mismos 

  
pm daba caualac la dal santo alcuo deacl ta nada lil dal lofocma da. 

NO APLICA 

ue Franco Sr Derws Obando Hidalgo 
Representante Legal RUC No 0916518707001 
Empresa Pesquera Ecuatonana S A Empesec Contador Registro No 0 43800 

Empresa Pesquera Ecuatoñana S.A Empesec
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EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA S.A. EMPESEC ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA a] 

Año fiscal 2008 tPégina 1 de BJ 
(En US Dólares) 

No 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

C cm |] 
CALCULO DE LA PARTICIPACION TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 

  

Cuentas Contables de Valor Según ta Cia Ta Compaña (2) | Cusdro Relacionado e 

347 465 21 
Más/Menos otras partidas conciliatonias para partiopación laboral (bj 000 

UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL. 347 485 21 

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES.   
  

  

  

  

  

  
  

  

a GUADRO No 12 EXIT 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACION LABORAL 8010 802 CUADRO No 16 347 46521 
1 Menos 
! Amortizacion de Pérdidas Telbutarias (Art 11 LORTI) 818 CUADRO No 13 

18% Participacion a trabajadores (1) 8 CUADRO No 12 5211978 
; 100% Dividendos Percibidos Exentos 812 CUADRO No 3 000 

100% Otras Rentas Exentes y no Gravadas (Art 9 LORTH 813 CUADRO No 9 000 
Deducciones por Leyes Especiales (bj 81 000 

, Deduccion por mcremento neto de empleados (Art 10 LORTI) 821 900 
: Deducción por pago 3 trabajadores con discapacidad (Art 10 LORTH) 322 900 
; Deducción por rentas generadas en el extranjero (Art 48 LORTI) 000 
i Ingresos no gravados ocasionados por contraposxción entre las NECs y NICs y la normatva tributana ecuatoriana vigente. Tomese en cuenta los 
! -omentanos de la Adrmmistración Tributana detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partulas concuiatonas por cada NEC O 

NIC aplicada por el contribuyente) 20 

Más 
Gastos no deducibles lacales $1 CUADRO No 10 900 
Gastos no deducibles del extenor 315 CUADRO No 10 000 
Gastos Incurndos para Generar Ingresos Exentos 816 000 
15% Partiapación de trabajadores atribuibles a ingresos exentos 317 0.00 

por pracios de transterencia 820 000 
1 Gastos no deducibles ocestonados por contraposición entre las NECS o NiCs y la normativa titbutaria ecuatonana vigente. Tómese en cuenta los 

comentanos de la Admunistración Tnbutana detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas concilatonas por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente) 000 

UTILIDAD (PERDIDA) GRAVABLE ASAS 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts 43 y 47 del ROLRTN s42 CUADRO No 481 295,345.43 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arta 43 y 47 del ROLRTI) 8 CUADRO No 18 1 00 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO, so TÍA 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 348 73,838 36 

Anticipos de Impuesto a la Renta (pagado) 851 259 233 $3 
Retenciones por Divideridos Antucipados (Art 118 ROLRTI) 653 000 
Retenciones en la fuente realizadas en et ejercicio fiscal 882 39 038 88 
Retenciones por mgresos provenientes del exterior 854 900 
Exoneración por leyes especiales (0) 356 CUADRO No 11 000 
Remanente de anticipos no utizados de ejercicios anteriores (Art 76 RLORTO CUADRO No 2 000 

SALDO IMPUESTO ALARENTA A PAGAR 8s9 07 
“SALDO AFAVOR CONTRIBUYENTE — 889 324435 05 

 



E 

  (Página 2 de 8) 
[NOTA 

1, Elfotmaro e coneación mbutar debe estar arado ena Nomatva sena Vigente El formato disponible por este medio se basa en el texto vigente del Reglamento para 1a Aplicación de la Ley de Orgánica Régimen 
[Tnbutano Interno Este formato variará de acuerdo a la Mocenatre Trbutar 

Elformato de la conciliación nbutana está basado en el formulano 101 Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulano Uno Sociedades vigente oara el año fiscal 2008 segun resolución del Serveto de 
Rentas intermas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R O 488 

Las abrevaciones utilizadas en este anexo son las siguientes 
Cédigo Tnbutario 

Corr LeyOrgianica de Régimen Tributano 6 
RURTI Reglamento para ja Aplicación de ja Ley Orgánica de Régimen Tnbutano Interno 
RFP Ley de Reforma de las Finanzas Publicas 
DT Disposición Transitoria 

L Loy 

b_Encaso de existir este rubro. deben detallarse sus componentes 

e. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan ía determinación del Impuesto a la Renta 

la. Detallar las cuentas contables en las que registra cada partida o en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de vanas cuentas detallar dichas cuentas 

Nota General. En caso de existr diferencias U observaciones se debe revelar la explicación de las mismas lato al pie de este anexo como en la parte 1! det Informe de Cumplimiento Tributario Recomendaciones sobre Aspectos 
"Tributarios (en este ultmo de acuerdo al esquema obligatorio establecido Para el efecto en el modelo del cado documento] 

1 Este valor no debe incluirlos porcentajes o valores que las ampresas destinen por disposicion legal estatutaria o por votuntad de los socios a participaciones especiales sobre las utilidades hquidas en favor de directore 
[gerentes o admunistradores de la empresa 

es 
retenciones anticipadas par concepto del impuesto a ta renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma y a Otras participaciones Simlares que 

puedan hacerse sobre tas utilidades liquidas anuales 
Sel contribuyente destino una participación especial sobre las utindaces Iiquidas en favor de directores gerentes O administradores de la empresa se debe revelar como una nota especral al pie de este anexo el asiento contable 
[con el cual se registró dicha partcipacion 
En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable registrando como un gasto fa parucipación especral sobre las Uquidas 2n favor de directores gerentes o administradores de la empresa 0 los antucipos 
sobre dichas utiidades y al cierre del ejercicio estos valores no fueran reclasificados se revelarán estos rubros tomo gastos no deducibles (CUADRO NO 10 de este anexa) Estos valores recibidos por los directores gerentes o 
'adrmmistradores de la empresa construirán ingresos exentos para el beneficiario en virtud de que son destinados luego de la liquidación del impuesto a la renta de la compañía 

  

Nota Especial: 

Consideraciones Especiales acerca de la Aplica: 

  

n de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

Supremació de la Ley Tri 

Por principio general hay que tomar en cuenta gue las disposiciones de las normas tributanas prevalecen sobre toda plra normna de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modiicadas o derogadas gor disposición expresa de 
otra Ley destinada específicamente a tales fines. Por tanto no son aplicables por la Adruustración m por los órganos junsgiccionales las Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este precept 

FUENTE Art, 2 del Código Tributario 

recho Publico se permtte solo lo resamente se establece en ta norma - 

[Conforme a ta Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecho Publico por lo que la Agmmustración ejerce su gestión admumstrativa en el estrcto apego a las normas tibutaras vigentes sm poder realzar más alíá de lo que la 
norma le permite Así. el artículo 103 del Código Tributario recoge este principio general cuando señala que es deber de la Admmistración Tnbutana ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Tributario y a las 
¡normas tributarias aplicables 

La norma tnibutarsa no permite la aplicación del ssstema de Corrección Monetaria Inte 

El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revatorizar las cuentas de activos y pasivos ho monetanos y el patrimomo cuyos valores en libros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado 
[como resultado de la inflación, la devaluación o de pactos de ajuste 

La norma contemplaba ¡a aplicación de dicho sistema desde 1991 Sin embargo a propósito del establecimiento del nuevo régimen monetario de dolarzación se derogó la disposición que contemplaba dicho sistema mediante el 
artuculo 100 fíteral de la Ley 2000-4 publicada en el Registro Oficial 3A-5 de 13 de marzo del 2000 

En consecuencia a part de abril del 2000 para efectos tnbutanos no se contempla el sistema de corrección monstana En los casos que por disposiciones de otros órganos de control se contemple la revalonzación, ésta no tendrá 
[efectos trttutanos De igual forma tampoco tendrá efectos tributanos la depreciacion por el mayor valor de los actos revatorizadas (es decar no será deducible) 

Ingresos Exentos               
¡Para fines de la determinacion y liquidación de impuesto a la renta están exonerados exclusivamente los mgresos que contempla la Ley Organica de Régimen Tnbutano Interno (Art 8 LORTI y Art 14 del RLORTI) 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base Impomble de impuesto a la rerta según la normativa Inbutana ecuatoriana vigente solamente los mgresos o ganancias. realizados  
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EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA S.A. EMPESEC 

  

  

  
     

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  

    
    

  

        
              

ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2008 (Página 3 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No, 9 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

Cuentas Contabies de Valor Según la Descripción | cusaro Relacionado Compañía fa) Nombre de la Cuenta ] Cia la 

Dividendos y utilidades recibidas (Art 9 LORTI, numeral 1, Art 15 RLORTO, 00 
ingresos obtenidos por mstituciones del Estado (Ari 9 LORTI, numeral 2, Art 16] 0.00 
RLORTH 
Por convenos (An 9LORTI, numeral 3, Ari 17 RLORTI) 0.00 
Los generados por jos bienes que posean en el pais los Estados extrameros 000 
organismos intemacionales bajo condición de reciprocidad (Art 9 LORTI, numeral 4) 
Los obtenidos por instituciones de caracter pnwado sm fines de lucro legalmente] 000 

(Art_9 LORTI, numeral 5, Art_19 RLRTO 
Intereses percibidos por personas naturales por depostos de aforo a la vista Art 9 000 
LORT!, numeral 6) 
Los que perciban los beneficianos del 1ESS, por toda clase de prestaciones que otorgal 000 
esta entidad (Art_9 LORT!, numeral 7, Art 22 RLORTI) 
Los provenientes de loterias auspicadas por la Junta de Baneficencia de Guayaqul y pol 500! 
Fe y Alegria [Art 9 LORTI, numeral 10) 
Viáticos que se conceden a empleados y funcionanos del Estado asi como los gastos del 000 
viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector pavado stemprel 
que se encuentren debidamente soportados (Ar 9 LORTI, numeral 19 Art 21 RLORTI 

Proveruentes de inversiones no monetanas efectuadas entre compañias petroleras que] 000 
hayan susento contratos con el Estado (Art 9 LORTI, numeral 13) 

or enajenación ocasional de inmuebles acciones o partipaciones (Art $ LORTI 000 
numeral 14, Art 18 RLORTI 
Las ganancias de capilal o rendrmentos dssinburdos por los fondos de inversion fondos] 000 
de cesantia y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art 9 LORTI numeral 15 

Art 64 RLORT) 
Las indemnizaciones por seguros exceptuando los provementes del lucro cesante (Art 9] 9 00| 
LORTÍ, numeral 18 
Los rendimientos por depostos a plazo fyo de un año o mas pagados por lasl 000! 
instituciones financieras nacionales a personas naturales y sociedades excepto al 
instituciones del sistema financiero asi como los rendimientos obtenidos por personas| 
naturales o sociedades por las inversiones en titulos de valores en renta fja, de plazo del 
un año o mas que se negocien a traves de las bolsas de valores del pais Estal 

exoneración mo sera aplicable en el caso en el que el perceptor del ingreso sea deudol 
directa o indirectamente de la institución en que mantenga el depósito o mversion o del 
cualquiera de sus vinculadas 
Los rendimientos por depositos a plazo fio, de un año o mas pagados por las] 000] 
instituciones financieras nacionales a personas naturales y 
Los ingresos obtenidos gue se encuentran amparados en el Mandato Constituyente] 000] 
No 16_R O, 393, 31-VIL-08 (by 

| 500) 

[Otros (detallar) 000]     
  

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO 8 

  

NOTA * 

a.Detaliar tas cuentas contables del Ingreso Exento en las que registra cada parida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatona de vanas cuentas detallar dichas 
cuentas 

hb Encaso de existir algun beneficio por exoneración de Impuesto a la renta en función a lo estipulado por el Mandato Constituyente No 16 (R O 393, 31-VIl-08) detallar las actividades, 
[pnncipales transacciones y montos a ser reinvertdos en el Anexo 11 

Nota General. En caso de exist diferencias u observaciones, se debe revelar la explicacion de fas mismas, tanto al pie de este anexo como en la parte Il del Informe de Cumplimiento 
Tributario Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutanos (en este ultimo, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento)   

NO APLICA 

) 1)>>35)
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EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA S.A EMPESEC 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2008 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

ANEXO 8 

(Página 4 de 8) 

  
  

    

  

  

  
  

  

  
    

  

  

  

  
  
      

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
   
  

  
  

  
                
  

Casiilero de la L Descripción curo cio] Er [Cn cota] tor cut [vt sg ci 
Cos mirases sn a para que ascsón delas Tasas aulondades porel Biesiono dal Banes Cena 70] 
del Ecuador (Art 10 LORTI, numeral 2) Iniereses y costos Tnancieros de los cxédios exemor na regiavados en Banco Central de 300 
Ecueor 4. 10 L8TÍ numeral 2 
Inieseses de deudas contalds sr raaCón aLgco de neo (An OLOR nuez 50 
[onzatos de arendamento márcani? que no cumplan con lo esablecdo on a normáina Wgenia 000 
[Art 10 LORT| numearl 2) 
Pntreses y malos que daba pagare Sula pasa por elrevaso en Slpago de impuesos 18688 70] 
¡contribuciones y aportes al sistema de segundad social (Art_10 LORTI, numeral 3) 
¡Gravámenes que se hayan integrada ai costo de bienes y actos e impuestos por los que puedal 000] 
rascar y tener cg ibutano (ar 10 LAT), numeral] 
Pérdidas cubiertas por seguros (An_10 LORTÍ, numeral 5) 2.00] 
¡Gastos de ylaje superiores al 3% de) ingreso gravado (Art, 10 LORTI, numeral 6) (9) CUADRO No 45 0 00| 
Remuneraciones no aportadas al ¡ESS hasta la fecha de declaración de impueslo a la Renta (Art 000] 
10 LORTI, numeral 9) 
Promaiones por Cuentas incobrables que excedan los Tie establecidos paria e) (AN 10 LORI 7 
humacas 11 
Provisiones por Créditos incobrables concedidos por la sociedad al socio su cónyuge O a sus| 000] 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afmidad y a sociedades| 
Velecanacas LA_10 LRTI, numeral +1) 
Las provmants realzadak por ls cds que excedan Tol porcentajes determinados en eTaricuo 50 
72 dela Ley General de Instucones Financieras asi como por credos vnculados (Ar 10 LATI 
humeca! 11 
[Pérdida por enajenación de activos fijos o comentes por transacciones entre sociedades o parias] 000] 
relacionadas E 11 LORT 
Pronsión para ublacón palonal y desa no respaldada con cállos actuavales y que exceda] y 
llos limites establecidos por la ley (Art 10 LORTI, numeral 13) 
¡Gastos no tespaldados con contratos o comprobantes de venta (Art 10 LORTI numera! 14 Art 31 900] 
IRLORTH 
Los pagos alero de niereses y cosíos Mancteas, Dor credios adqundos hrs elgro de y 

Inegocsa que excedan as tasas máximas fijados por el Directorio del Banco Central y que no se 
haya realizado retención y que no se haya realizado el registro en el BCE (Art 13 LORTI) 

Comsones por porciones qu corsien en Ol téspezvo comia y las pagadas para 5% 
promoción del tunsmo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art 13 LRTI, 
Duma! 4) 
¡Otros pagos al exterior costos y gastos sobre los que no se ha practicado relención en la fuentel 000] 
(Art 13 LORTI, Art 32 RLORTI num 8), 
Pérdida por baja de inventarios no soportada por declaración jurada ante un juez o notario (Art 28| 000 
RLORT!, numera! 8, literal bj 
Pérdidas generadas por la transferencia ocasional de acciones participaciones o derechos en] 000] 
sociedades (An 25 RLORTI, numeral, era!) 
¡Gastos de gestión que exceden el 2% de los gastos generales (Art 25 RLORTI, numeral 10) CUADRO Mo 14 900] 

[Descuentos an negociación de valoras cotizados en bolsa en la porción que sobrepase las tasas del 900] 
luescuento vigentes (Ar -26 RLORT), numeral 8) 
[Gastos personales del contribuyente (Art, 32 RLORTI, numeral 1) 200 
[Depreciaciones, amortizaciones, provisiones y reservas que excedan los límites establecidos por la| 006 
Ley [a] (Art 10 LORT! num. 7,6,11, Art 32 um 2 RLRTI) 
Las pérdidar, o destrucción de bienes no utilizados para la generación de rentas gravadas y no| 000 
jexentas ¡Art 25 RLORT), numera! 9, Mars) a Art 32 num 3 RLORTI) 
Pérdida o destrucción de joyas colecciones artisticas y otros bienes de uso personal (An 3: 000 
[RLORTI!, numeral 4) 
Donaciones Subvencianes y ONaS Bagradanes en dnd en espese O én serios que y 
Lonsttuyan empleo de la feia, cuya deducen qn ses permida par la ley (ar 92 RLORTE 
pumeral5) 
Intereses y otros costos financieras que debieron capitalizarse como actos fyos hasta que esto: 000] 
se mcorporen ala producción (A 28 RLORT), numeral 4 
Valores registrados en costos o gastos que no se sometieron a retención en la fuente (Arr 32] 000] 
RLORTI, numeral). 
Multas e mtereses por miracciones o mora tributara o por obligaciones Con los institutos de del 000] 
¡segundad social y las multas impuestas por actividad publica [Art 32 RLORTI numeral 6) 

[Costos y gastos no sustentados en los comprobantes de Venta autonzados porel Reglamneto del 000] 
Comprobantes de Vena y de Retención (Ar 92 RLORTI numeral 7) 
[Castos y gastos que no se hayan cargado a las provisones respectivas a pesar de habérselas| 000 
¡constituido (Árt_32 RLRTI numeral 9) 
Eto de deprecacionas de cesvaluos da Aciwos PIO o pidas en venas de Dies resvalcados] 00 
la 25, mera! 6, tea! E RLORTI] 

nes de mgjesto le Renta e IVA SSUrNdas Sor el co nba como gado 7 
¡Gastos indirectos asignados en el exterior que sobrepason el limite establecida en el Art 2? dell 000 
[RLORTL 
Gastos o Essantados 20 

17] 
[Otros Gesto No Deducibles (detallar) _£ 00] 

Era TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO, 8 

     ur diferencias u observaciones, sa debe revelar la explicacion de las msm: 

  

¡Recomendaciones sobre Aspectos Tmbutanios (en este ultimo de acuerdo al esquema obligatoria establecido para el efecto en al modelo del citado documento) 

b Se deberá señalar la referencias de los casiieras del formulario 101 Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formutano Único - Sos 

  

los, vigente pl   

tanto al pie de este anexo, como an la parte 11) del Informe de Cumplimiento Tributs 

    

año fiscas 2006   
según resolución del Serucio de Rentas Intemas NAC-DGER 2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo supiemento del R O 498 que sa afectan con cada| 

NO APLICA
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EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA S.A. EMPESEC ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO ALA RENTA 
Año fiscal 2008 (Página $ de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE EL CONTRIBUYENTE) 

(EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES) 

  

  

                        
  

Valor Crédito Tributario o 

Cuadro Exoneración por Leyes Cuentas Descripción del 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) h Especiales Contables de la pa Ley é RO.é Fecha Artículo 4 relacionado , - fundamento lega! 
Casillero 819 y 856 Compañía 

(b) 

Total CUADRO NO. 8 0.00 

NO APLICA 

  INOTAS : 

la. Detalle de deducciones por leyes especiales Por ejemplo Disminución del 50% del impuesto a pagar 

b Corresponde al casillero del formulano de declaracion de Impuesto a la Renta para Sociedades (formulano 101) vigente para el año 2008, 2008 según resolución del 

Servicio de Rentas internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R O 498 

[Nota General. En caso de existir drferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 111 del Informe de 

¡Cumplimiento Tnbutano, Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutanos (en este último, de acuerdo al esquema obligatano establecido para el efecto en el modelo del citado 

documento)   
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'ONCILIACIÓN TRIBUTARÍA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2008 
(En US Dólares) 

CUADRO No 12 

CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE A PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

JJ) ))1)>>) 1) )9))3))3))33)))>)>)3))>5) 

  

  

  
  

  

  
  

) 1). kw) Y) 
(Página 6 de 8) 

    

  

    
  

    
  

Cuentas Cuadro 

Detalle. Número de Casillero | Contables de la Vator 
Compañía 

Unidad contable 347 465 2) 

() 15% de participacion a trabajadores (a) CUADRO NO 8 5211978] 

tidad después de participaciones 205,345 
(£) Ingresos exentos 000] 
£) Otras deducciones 000 
(+) Gastos no deducibles 009 
() Otras partidas conciliatonas no gravadas (b) 900) 

Base de Cáiculo para la amortización 295,345 43, 

[mie de amorzación de pérdidas tributanas (25%) 73,836 36l 

CUADRO No, 13. 

DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

Al 31 de diciembre de 2008 

Valor Ge Cuadro “Amortización | Amortización | Saldo no amoruzado a 
Detalle Vigencia Histórico Año 2003 Año 2004 Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008 Acumulada, Diciembre 31, 2008 

(8) = 
tm 100 a 4 s (6) tm dl 11-48) 

Sun 
Pérdida 2003 Hasta 2008 

[Segun Declaración de Impuesto a la Renta 0.00] 00 va 000] 000] 000] 0 Don 00 

Pérdida 2004 Hasta 2009 

Segun Declaración de Impuesto a la Renta 00 000] 000) pol 000) DO vol 00 00d 

Pérdida 2005 Hasta 2010 

¡Segun Dectaracion de Impuesto a la Renta 0.00] 00 009 00 0001 000 0 000 00 

Pérdida 2006 Hasta 2044 
¡Segun Declaracion de Impuesto a la Renta 000) 000 0.00] 90 000 0.001 00 DO 000 

Pérdida 2007 Hasta 2012 
¡Segun Declaracion de impuesta a ia Renta 000 000] 000] 0.00] 000] 000] 009 000 00 

[Segun Declaracion de Impuesto a la Renta 0.00] 0.00] 900] pa 000| GUADRO NO 8 2.00 000 900) 

NO APLICA 

            
  

  

  

   
    
   

   

    

   
   

  

. Corresponde a partidas conciliatonas no gravadas, por ejemplo (a reversión de una provisión considerada en años antemores somo no deducible 

El cálcuto para la amortizacion de la pérdida tributana se encuentra normado en el articulo 11 de la Ley Orgánica de Régimen Tnbutano Intemo 

. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutana o por voluntad de los socios a participaciones especiales sobre las 
lidades hqudas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, retenciones antinpadas por concepto del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o 
jcrediten a los socios propietanos de la msma y a otras participaciones simulares que puedan hacerse sobre tas utilidades liguidas anuales 

1 el contbuyente destinó una particapación especial sobre las utilidades Iiquidas. en favor de directores, gerentes O adrmustradores de la empresa se debe revelar como una nota 
'specsal al pie de este anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha participacion 
'n caso de que el contabuyente haya registrado como un gasto la participación especial sobre las utilidades Iiquidas en favor de directores, gerentes o adoumstradores de la empresa, se 
lebe revelar este nibra como un gasto NO DEDUCIBLE. dentro del CUADRO NO 10 de este anexo 

jota General. En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicacion de las mismas, tanto al pie de este anexo como en la parte lIl del informe de Cumplirmento 

          
 



  

EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA S.A. EMPESEC 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2003 

(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 14 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

P Descripción 

DI) II 000 III III 00 

ANEXO 8 

(Página 7 de 8) 

Cuentas Contables dela Cuadro Relacionado Valor 
Compañía 

  
Total Gastos de Adramnistración 

  

  

  

  

  

  

1,090,387 56 

Total Gastos de Ventas 000 
(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0.00 
Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deduaibles) 

1,090,387 56 
Porcentaje de deducción Máximo 2 00% 
Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) _ 21,807 75 

Gastos de Gestion deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 000 

Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 10 000 
Gastos de Gestión durante el ejercicio 000 

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 21,807 75 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) 000 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 000 
  

NOTAS : 

  'en el modelo del citado documento) 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art 25 del RLOPRT!, numeral 10 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES 

€. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos 
de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta Caso contrario, el valor de la drferencia será O (cero) 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte Ili del 

Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatono establecido para el efecto



E 

EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA S.A. EMPESEC 

  

ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2008 (Página 8 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

Formulario 101 (c) la Compañía 
Descripción | Casillero del Cuentas Contables de | Cuadro Vator 1] 

ingresos Gravados. 
Total Ingresos 

  

  

    
  

699 76,325,170 40 
(>) Dindendos Percibidos en Efectivo 812 
(+) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 813 000 

Total imgresos gravados 76.325 170 40 
Porcentaje de deducción Máximo 300% 
Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3% 2,269,755 11 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 000 
Renta 
Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 10 900 
Gastos de viaje durante el ejercicio 00 

Maximo Gastos de vaje deducibles (3%) 2289755 11 
Diferencia_ Exceso de Gastos Dedugbles (d) 000 
Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 000 
Renta 

NOTAS :   

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el calculo del Impuesto a ja Renta se encuentra en el Art 10 de la LORTI numeral 6 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No 10 DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES    

  

le Corresponden a los casilleros del formulano 101 Declaracion del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente para! 
la declaración del año fiscal 2008 según resolucion del Sericio de Rentas intemas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de 

diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R O 498 El formato y la presentacion de estos anexos en el nforme de cumplimiento tnbutario debe basarse 
en los fomulanos y en la Normativa Tnbutana vigentes por el año de examen 

d. La formula de esta diferencia unicamente revelara valores positivos los mismos que se daran solo cuando el contnbuyente haya tomado en exceso los gastos 
de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta Caso contrano, el valor de la diferencia será O (cero) 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de tas mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 111 del 
informe de Cumplimiento Tributano, Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutanos (en este ultimo, de acuerdo al esquema obligatono establecido para el efecto 

en el modelo del citado documenta). 
A   

. 

  Sr Wiadmwr Lerque Franco Sy Demis Obando thdalgo 
Representante Legal RUC No 0916518707001 
Empresa Pesquera Ecuatonana $ A Empesec Contador Registro No 0 43800 

Empresa Pesquera Ecuatonana S A Empesec



EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA S.A EMPESEC 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año fiscal 2008 
(En US Dólares) 

NI) III III III III III III) 

ANEXO 9 

  15 
¡CÁLCULO DE LA UTILIDAD ÉFECTIVA 

mero 

[Castro de a aectaración se 

(Página 1 de 2) 

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  
  

    
    

Gano de scacón a tc 
a Sinn Erre [pias | var gavia | a A 

Juan rev Gas ips ss 00 CUNDROA A aca cor] 
orden ses. . . e ras ca 
lo Sua rre: sr so [a near pero rc no mios = 
usa Luo de eco CUADO Mo, 7-0 2907 078 CUADRO Mo 11-A80 OS vana Ea ee] 

Luonomo 10: [ECON EA PARA OBTNENEL VAL AI ETA CONOCIO PARLA PEDUCCIÓA DS LA TANIA POSTA ES 
[Y ALI UE] (MIRO ¿AiO * ALA" Ram Ss pa 3 
[pone O ver] E aia aa 0w E a mostra 

La acepte muta 
e senta 15% 

ae rgon coo de A amando apoicones a oe 0o 
Von tano ameno 

euaoro o 57 
DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 

AMO 20 - 

Concepto Cusoro Relacionado Vta quid 4 de Reserva Legelíe) A A E ii mn me 

Ramen maño cuaDo mo. 14-027 o 100 00 0 DO ARO pp   
  

No 15 
DE IMPUESTO - AÑO 2007 

Concepto 

  

  [CUADRO No. 18 1 
[CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2008 

hipo se sa 
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EMPRESA PESQUERA EGUATORIANA S.A EMPESEC ANEXO 9 
CALCULO DE REINVERSION DE UTILIDADES (a) 
Año fiscaó 2004 

1 (En US Dólares) 
1 

; (Página 2 de 2) ; [CUADRO No 19 
| [CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

. a] ae 31 de ciclemtre se 2007 — | a 31 de diciembre de 2008 

Capa! sol (1) 00 00 
eseres Legal 0 00 
[sde Reena Lega dond para 1 oo oo 
  

  

[CUADRO Mo 20 
RREVELACION DE FECHAS DE INSCRIPCION (8) 

Fecha de Inscripcion año 2001     ho des Regístro Ofica y 
echa de su pubticación 

  

Escstura Pubica 
]Rogrero Marcaría     

ñ 
Do cortomidad cono establecido ens At 47 del Reglamento par la Aptcacon de la LORI 

4 Cottmspocda a los cakyvr de (14 destacacionen Cabe y HUM lo +00 Jos qe 26 hayan apicado Los atuos 89 del Codigo Truaro y 101 8 1 Ley Orgánica de 
[roger Eblormalano 191   Secador. 
Fanta Internas NAC-DGER2008-1520 60123 de crema da 2008 pubitcada al 21 00 dicatmbre de 2008 en e sapundo suplemento dol R.O 498, Elformato yla preueniación de osos. 
faces en into de cumplamento Uovtano debe Basaras en on formularios yan a INomatra Truc venis 
Aglrqumnae on men 

10% - En et caso de Socdadas Anónimas nogin lo dapona el An 297 dela Loy de Compañas 
SW Ens Caso delas Compalas Lervadaa, gún lo dispara el Art_108 de La Ley de Compalñvas. 

9 cano de qu ve haya ncumaiado una renervi 199449 20% del Capas áx, segun dapone l An 287 y ta Lay de Compañsas 
So debe ingarar ón cota 5, emilio de 59 y 10 on 0 caes de 10%   Estos datos donen costara en elfo de tabersotoskzndo a Renmerin de VAMdadox par ot año 2007. 

  A A 
  

  
    

3 Vice Legal Fon 
RUE Mo. US16S1870/001 

Empresa Pesquera Ecutonano S.A Emparse ori Regino 
Empresa Pesquera Ecustonans SA Empanas: 
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ANEXO 10, 

EMPRESA PESQUERA ECUATORIANA S.A, EMPESEC 
DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUÍDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2008 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 (a) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
FORMULARIO UNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO 1 
100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

102 AÑO. fe] 
104 No FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

200 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 
201 RUC 

   
    
EMPRESA PESQUERA 
ECUATORIANA SA 

EMPESEC. 

    

202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 
203 EXPEDIENTE   

DECLARACIÓN ORIGINAL O SUSTITUTIVA [Marque con una X) 

  

ORIGINAL IN | 
SUSTITUTIVA | 

Campa del Formulario | CaIgo la Cuarta Gomabio e la 
Nombre del Campo 191 Dectaración de Corpa Monica det ora 9 Var 

Impuesto sia Renta (6) 3       
    EN 

RELACIONADOS 

 



I
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A
 

I
I
I
 

1 
1
9
)
 

9
)
 

  

| 

Gtmpo det Formulsrio 
101 Daclacación de 

Impuesto a La Renta 
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Pro 

HESOER 

  

Gampo e! 
191 Declacacion 

Impuesto ala Rara 
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¡apo del Focmulario 
101 Decracación de 

Impuesto a la Ranta (0) 
Obeigo deta Cueca cocdalale dea | org de 12 Cuento Gonanole de conga a 
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ANEXO 11 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

NO EXISTEN 

  

   
    

o QUE DEBAN REVELARSE EN ESTE ANEXO 

  

! Pb! 
Wladimir Lerqué Franco Sr Denis Obando Hidalgo 

Representante Legal RUC No. 0916518707001 
Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. Contador Registro No.0.43800 

Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. 

   



Bor III II III III III III 

ANEXO 12 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

A AUDITORÍA EJERCICI 
INN AS 

ACTUAL 

ETT ETA) Diferencias AS y 
Detectadas INES 

Al 31 de Diciembre del 2007, los 

registros contables difieren de las 

declaraciones mensuales del Impuesto al 

Valor Agregado presentadas al Servicio 

de Rentas Internas debido al extenso 

número de decimales que maneja la Hoja 

Electrónica de Excel en comparación con 

los dos dígitos que maneja el programa 

DIMM Formfujarios 

Md 22 
Sr. Wladimir Lerqué Franco Sr. Denis Obando Hidalgo 

Representante Legal RUC No. 0916518707001 

Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. Contador Registro No. 0.43800 

Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. 

         

  

     

   

    

   

  

           

  

     

    

  
NINGUNA NINGUNO     

' Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2007 En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de Auditoría por el año 

anterior (por incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.1C1.0012 de la Superintendencia de Compañías), 

presentar vacío y firmado el anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 

? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria. 
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Anexo 13 
Página 1 de 19 

Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Estados Financieros 

Años terminados al 31 de Diciembre del 2008 y 2007 

Contenido 

Informe de los Auditores Externos Independientes 

Estados Financieros Auditados 

Balances Generales 
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nexo 13 

CASTRO MORA ASOCIAD(lazde 19 
AUDITORES Y CONSULTORES 

  
Informe de los Auditores Externos Independientes 

A los Accionistas y Directores de 
Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

1. Hemos auditado los balances generales adjuntos de Empresa Pesquera Ecuatoriana 
S.A. - EMPESEC al 31 de Diciembre del 2008 y 2007, y los correspondientes 

estados de resultados, cambios en el patrimonio de accionistas y flujos de efectivo 
por los años terminados en esas fechas. Estos estados financieros son responsabilidad 
de la Administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar 
una Opinión sobre esos estados financieros en base a nuestras auditorias. 

2. Nuestras auditorias fueron efectuadas de acuerdo con normas de auditoria 
generalmente acepadas en Ecuador. Estas normas requieren que una auditoria sea 
diseñada y ejecutada para obtener seguridad razonable de si los estados financieros 
están libres de errores importantes. La auditoria incluye el examen, mediante 
pruebas, de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones en los estados 
financieros. La auditoria también requiere la evaluación de los principios de 
contabilidad utilizados y las estimaciones importantes hechas por la Administración, 
así como la evaluación de la presentación de los estados financieros en su conjunto. 
Creemos que nuestras auditorias proporcionan una base razonable para nuestra 
opinión. 

3. En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera 
de Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. — EMPESEC por los años terminados al 
31 de Diciembre del 2008 y 2007, los resultados de sus operaciones, los cambios en 

su patrimonio y sus flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, de 
acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 

adi lea Clscaadlos 

SC - RNAE No. 435 

  

Abril 22, 2009 

Firma Mienbro de 

INTEGRASINTERNATIONAD 1 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Balances Generales 

Activos 
Activos corrientes: 

Caja y bancos 

Cuentas por cobrar (Nota 3) 

Inventarios (Nota 4) 

Impuestos anticipados (Nota 5) 

Total activos corrientes 

Propiedades, planta y equipos (Nota 6) 

Edificios 

Maquinarias y Equipos 

Muebles y Enseres 
Equipos de computación 

Montacargas 

Vehículos 

Accesorios 

Total al costo 

Depreciación acumulada 

Total al costo, neto 

Otros activos (Nota 7) 

Total activos 

Ver notas adjuntas 

Años Terminados al 31 de 
Diciembre 

2008 2007 

(US Dólares) 

7,155 319,572 

3,191,836 4,906,008 

1,213,034 1,189,764 

1,607,713 2,025,840 

6,019,738 8,441,184 

637,614 637,614 

6,299,794 6,299,794 

172,341 172,341 

98,786 98,786 

260,959 260,959 

285,499 285,499 

207,091 207,091 

7,962,084 7,962,084 

(5,815,995) (3,478,081) 

2,146,089 2,484,003 

5,683,562 3,555,000 

13,849,389 14,480,187 

O
D
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0
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Anexo 13 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Pasivos y patrimonio de accionistas 
Pasivos corrientes: 

Sobregiro 
Cuentas por pagar proveedores (Nota 8) 
Impuestos por pagar (Nota 9) 
Gastos acumulados (Nota 10) 
Porción Corriente Deuda Largo Plazo 

Total pasivos corrientes 

Pasivos a largo plazo 

Obligaciones a largo plazo (Nota 11) 

Patrimonio de accionistas: 
Capital social (Nota 12) 
Aporte para futuro aumento de capital 
Reserva de capital 
Déficit acumulado 

Total Patrimonio de Accionistas 

Total pasivos y patrimonio de accionistas 

Ver notas adjuntas 

Años terminados al 31 de 
Diciembre 
2008 2007 

(US Dólares) 

1,001,803 316,884 
4,106,384 5,465,938 
120,835 121,010 

1,106,658 762,187 

- 1,650,000 
6,335,680 8,316,019 

1,290,427 162,395 

3,782,000 3,782,000 
3,500,000 3,500,000 
4,078,030 4,078,030 
5,136,748 5,358,257 

6,223,282 6,001,773 

13,849,389 14,480,187
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Estados de Resultados 

Ingresos: 
Exportaciones 

Ventas locales 

Total ingresos 

Costos de ventas 

Utilidad bruta 

Otros costos y gastos: 
Alquiler de planta 
Depreciaciones 
Gastos financieros 

Total otros costos y gastos 

Utilidad gravable 

Menos: 
Participación de trabajadores 
Impuesto a la Renta 

Subtotal 

Utilidad del Ejercicio 

Ver notas adjuntas 

Años Terminados al 
31 de Diciembre 

2008 2007 

(US Dólares) 

72,662,981 51,118,178 
3,662,189 3,089,799 
16,323,170 54,207,977 

(73,075,741) — (51,486,002) 

3,249,429 2,721,975 

(2,391,921) (2,015,710) 
(337,915) (370,270) 
(172,128) (30,919) 

“301,564 (2,416,899) 

347,465 305,076 

(52,120) (45,761) 
(73,836) (64,829) 

7 (125,350 (110,590) 

221,509 194,486 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Estados de Cambios en el Patrimonio de Accionistas 

  

  

  

  

Aportes para 
Futuro 

Capital Aumento de Capital Déficit 
Pagado Capital Adicional Acumulado Total 

LUS Dólares) 

Saldos al 31 de Diciembre del 2006 3,782,000 3,500,000 4,078,030 (5,552,743) 5,807,287 

Utilidad Neta, 2007 - - - 194,486 194,486 

Saldos al 31 de Diciembre del 2007 _ 3,782,000 3,500,000 4,078,030 (5,358,257) 6,001,773 

Utilidad Neta, 2008 - - - 221,509 221,509 

Saldos al 31 de Diciembre del 2008 _ 3,782,000 3,500,000 4,078,030 (5,136,748) 6,223,282 
  

Ver notas adjuntas 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Estados de Flujos de Efectivo 

Años Terminados al 31 de 

  

  

Diciembre 

2008 2007 
(US Dólares) 

Efectivo proveniente de (usado por) actividades de 

operación: 
Recibido de clientes 78,133,996 52,516,313 

Pagado a proveedores y empleados (77,838,845) (52,615,486) 

Intereses pagados (172,128) (30,919) 

Impuesto a la renta (64,829) (42,266) 

Efectivo neto proveniente de (usado por) de actividades de 
operación 58,194 (172,358) 

Efectivo usado por actividades de inversión: 
Adquisiciones de activos fijos - (22,040 
Obras en Proceso (893,135) - 

Efectivo neto usado por actividades de inversión (893,135) (22,040) 

Efectivo proveniente de actividades de financiamiento : 

Obligaciones con instituciones financieras 684,919 394,695 
Accionistas (162,395) (Q4,424) 

Efectivo neto proveniente de actividades de financiamiento 522,524 370,271 

Aumento neto en caja y bancos (312,417) 175,873 

Caja y bancos y equivalente de efectivo al principio de año 319,572 143,699 

Caja y bancos y equivalente de efectivo al final del año 7,155 319,572 

Ver notas adjuntas 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. —- EMPESEC 

Estados de Flujos de Efectivo 

Conciliación de la utilidad neta con el efectivo neto 
proveniente de (usado por) actividades de operación: 
Utilidad neta 
Ajustes para conciliar la utilidad neta con el efectivo 
neto proveniente de (usado por) actividades de 
operación: 
Depreciaciones 
Cambios en activos y pasivos de operación : 
Disminución (aumento) en cuentas por cobrar 
(Aumento) en inventarios 
Disminución (aumento) en impuestos anticipados 
(Disminución) aumento en cuentas por pagar 
(Disminución) en impuestos por pagar 
Aumento en gastos acumulados 

Efectivo neto proveniente de (usado por) actividades de 
operación 

Ver notas adjuntas 

Años Terminados al 31 

de Diciembre 

2008 2007 
(US Dólares) 

221,509 194,486 

337,914 370,270 

3,059,601 (1,691,664) 
(23,270) (142,657) 
418,126 (721,055) 

(4,299,981) 1,695,707 
(175) (1,688) 

344,470 124,243 

58,194 (172,358) 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Notas a los Estados Financieros 

31 de Diciembre del 2008 y 2007 

1. Actividades 

La compañía fue constituida en Junio de 1991 en Ecuador, el objeto social es 
la prestación de servicios de industrialización, procesamiento y enlatado de 
productos del mar. El principal cliente es Panamanian Tuna Trading Co., con 
el cual se ha firmado contratos para procesamiento de pescado. 

En Diciembre 31 de 1991, la Compañía obtuvo la calificación de empresa 

pesquera en la categoría B, mediante Acuerdo No. 319 de los Ministerios de 
Industrias, Comercio, Integración y Pesca, y de Finanzas y Crédito Público, 

adicionalmente se encuentra calificada como Maquiladora, según Resolución 
No. 297, de la Subsecretaría Regional de Industrias, Comercio e Integración 

en el Litoral de Septiembre 11 de 1991. 

La información relacionada con el índice de inflación anual, publicada por el 

Banco Central del Ecuador en los tres últimos años, son como sigue: 

Índice de 
31 de Diciembre: Inflación Anual 

2008 8.8% 
2007 3.3% 

2006 2.9% 

2. Políticas Contables Significativas 

Bases de Presentación de los Estados Financieros 

Los estados financieros adjuntos son preparados de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados en Ecuador, los cuales requieren que la Gerencia de 
la Compañía efectúe estimaciones y supuestos que afectan los importes de ciertos 
activos, pasivos, ingresos y gastos, incluidos en dichos estados financieros. Se debe 
considerar que los resultados reales podrían diferir de esas estimaciones. 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2. Políticas Contables Significativas (continuación) 

Bases de Presentación de los Estados Financieros (continuación) 

En Ecuador se encuentran vigentes las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) 
para aquellas situaciones específicas que no estén consideradas por la NEC, se 

recomienda que las Normas Internacionales de Información Financiera (NITF) provean 

los lineamientos a seguirse como principios de contabilidad. De acuerdo con la 
Resolución N” 08.G.DSC.010 de la Superintendencia de Compañías de fecha Noviembre 
20 del 2008, se adoptaran en Ecuador las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NITF) a partir del 1 de Enero del 2012. 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) y principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador y pueden diferir de aquellos emitidos de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIF). 

Inventarios 

Están registrados al costo de adquisición en base al método promedio. El 
costo no excede al valor de mercado. 

Propiedad, planta y equipo 

Están registrados al costo de adquisición. Las maquinarias y equipos 
entregados por los accionistas como aportes, están registrados al valor del 
avalúo determinado por un perito inscrito y calificado por la Superintendencia 
de Compañía. El informe del perito de fecha Diciembre del 2005, indica que 
el método de valoración utilizado para las maquinarias y equipos, al costo de 

reposición determinados con facturas preformas y precios de equipos nuevos 
con similares características. 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2. Políticas Contables Significativas (continuación) 

Propiedad, planta y equipo (continuación) 

La Depreciación es efectuada de acuerdo al método de línea recta en función 
de los años de vida útil estimada, en base a los siguientes porcentajes: 

Edificio 2.22% 
Maquinarias y Equipos 6.67% 
Muebles y enseres 14.29% 
Equipos de computación 33.33% 
Montacargas 25.00% 
Vehículos 25.00% 
Accesorios 10.00% 

Reserva de capital 

Ciertos efectos de la aplicación de la NEC 17 fueron registrados 
originalmente en las cuentas Reserva por Revalorización del Patrimonio y 

Reexpresión Monetaria; y luego los saldos de estas cuentas fueron 
transferidos a la cuenta Reserva de Capital, tal como lo estableció dicha 
Norma. 

El saldo acreedor de esta cuenta puede ser capitalizado en la parte que exceda 
a las pérdidas acumuladas, no puede distribuirse como utilidades y puede 
compensar pérdidas acumuladas. 

Participación de trabajadores 

De acuerdo con el Código de Trabajo, la Compañía debe distribuir entre sus 
empleados el 15% de las utilidades antes de impuesto a la renta. Este beneficio es 
registrado con cargo a los resultados imponibles del período en que se devenga. 

Impuesto a la renta 

La provisión para impuesto a la renta está constituida a la tasa del 25% sobre la 

base imponible. Este tributo es registrado con cargo a los resultados del período en 
que se devenga. 

10 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

3. Cuentas por cobrar 

Al 31 de Diciembre, las cuentas por cobrar consisten de lo siguiente: 

  

  

2008 2007 

(US Dólares) 
Clientes 388,981 331,562 
Galapesca S.A. 3,419 25,183 
Funcionarios 21,968 1,403,003 
Corporación Aduanera Ecuatoriana 1,806 1,806 
Anticipos a proveedores 2,303,773 2,689,020 
Empleados 45,549 36,538 
Garantías 554 31,054 
Otros 425,786 387,842 

Total 3,191,836 4,906,008 
  

Clientes representan facturas por venta de desperdicios de pescado, con plazos de 
30 días y sin interés. 

Al 31 de Diciembre del 2008 y 2007 Cuentas por Cobrar Galapesca S.A. 
corresponden a valores por recuperar en el procesamiento y empacado de 
productos del mar, los mismos que no generan interés y no tiene fecha de 
vencimiento. 

Anticipo a proveedores, al 31 de Diciembre del 2008 representa principalmente 
valores entregados a proveedores por concepto de la construcción de la planta de 
tratamiento de agua y adicionalmente valores consignado a proveedores de bienes 
y servicios, sin plazo de vencimiento y no devengan interés. 

11 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

3. Cuentas por cobrar (continuación) 

Empleados representan préstamos con plazo de hasta 90 días y sin interés. 

Existen otros valores menores que en su conjunto representan US$ 425,786 y US $ 
387,842 en el 2008 y 2007 respectivamente, por concepto de adquisiciones de 
bienes y servicios. 

4. Inventarios 

Al 31 de Diciembre los inventarios consisten de lo siguiente: 

  

  

2008 2007 

(US Dólares) 

Suministros 1,210,962 1,186,166 
Químicos 2,072 3,584 
Otros - 14 

Total 1,213,034 1,189,764 
  

5. Impuestos anticipados 

Al 31 de Diciembre Impuestos Anticipados consisten de lo siguiente: 

  

  

2008 2007 

(US Dólares) 

Retenciones en la fuente 39,039 42,138 

Anticipo de impuesto a la renta 359,234 - 

Impuesto al valor agregado 1,209,440 1,983,702 

Total 1,607,713 2,025,840 
  

12 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

6. Propiedades, planta y equipos 

Los movimientos de propiedades, planta y equipos por los años terminados al 31 
de Diciembre del 2008 y 2007 fueron como sigue: 

Edificios 
Maquinarias y 

equipos 
Muebles, enseres y 

equipos de Oficina 
Equipos de 
computación 
Montacargas 
Vehículos 
Accesorios 

Subtotal 
Depreciación 
Acumulada 

Total 

  

  

  

Saldo 31 Saldo 31 Saldo 31 
Diciembre Diciembre Diciembre 

2006 Adiciones 2007 Adiciones 2008 
US Dólares, 

637,614 - 637,614 - 637,614 

6,299,794 “ 6,299,794 6,299,794 

172,341 - 172,341 172,341 

98,786 - 98,786 98,786 
260,959 - 260,959 - 260,959 
263,459 22,040 285,499 - 285,499 
207,091 207,091 - 207,091 

7,940,044 22,040 7,962,084 - 7,962,084 

(5,107,801) (370,270) (5,478,081) (337,914) (5,815,995) 
2,832,233 (348,230) 2,484,003 (337,914) 2,146,089 
  

En equipos de computación no ha sido incluido, el valor histórico del software por estar 
depreciado en su totalidad US$ 10,000. 

7. Otros activos 

Al 31 de Diciembre, Otros Activos consisten de lo siguiente: 

Maquinarias y equipos, No utilizados 
Obras en proceso (Planta de tratamiento) 
Depósito en garantía 

Relacionadas 

Total 

2008 2007 

(US Dólares) 
3,500,000 3,500,000 

893,135 - 

- 55,000 

1,290,427 - 

5,683,562 3,555,000 

13 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

7. Otros activos (continuación) 

Relacionadas representan un préstamo otorgado por el Banco de Guayaquil S.A. 

en el 2007, este valor fue asumidos por DEL MONTE CORPORATION en el 

transcurso del 2008 (Ver nota 11). 

8. Cuentas por pagar 

Al 31 de Diciembre, las Cuentas por Pagar consisten de lo siguiente: 

2008 2007 

(US Dólares) 

Panamanian Tuna Trading 34,003 - 
Proveedores 3,888,710 5,107,183 

Otras provisiones 183,671 358,755 

Saldo al final del año 4,106,384 5,465,938 

Panamanian Tuna Trading, representa anticipos recibidos por ventas futuras. 

Cuentas por pagar proveedores representan facturas comerciales por bienes y 
servicios contratados, sin plazo de vencimiento y no devengan interés. 

9. Impuestos por pagar 

Al 31 de Diciembre, Impuestos por Pagar consisten de lo siguiente: 

2008 2007 

(US Dólares) 

Retención en la fuente 50,586 75,311 

Retención empleados 1,890 3,665 
Retención del impuesto al valor agregado 68,359 42,034 
TOTAL 120,835 121,010 

14 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

10. Gastos acumulados 

Los movimientos de gastos acumulados por los años terminados al 31 de 

Diciembre del 2008 y 2007, fueron como sigue: 

  

  

  

Beneficios Participación de Impuestos 

Sociales Trabajadores ala Renta Total 

(US Dólares) 
Saldos al 31 de Diciembre del 2006 565,862 29,816 42,266 637,944 

Provisiones 1,473,945 110,966 64,829 1,649,740 

Pagos (1,388,205) (95,026) (42,266) (1,525,497) 

Saldos al 31 de Diciembre del 2007 651,602 45,756 64,829 762,187 

Provisiones 2,414,824 52,120 73,836 2,540,780 

Pagos (2,085,724) (45,756) (64,829) (2,196,309) 

Saldos al 31 de Diciembre del 2008 980,702 52,120 73,836 1,106,658 
  

11. Obligaciones a largo plazo 

Al 31 de Diciembre del 2008 y 2007, Obligaciones a Largo Plazo están constituidas como 
sigue: 

2008 2007 

(US Dólares) 
Banco de Guayaquil S.A, 

Préstamo sobre firma con vencimientos 
mensuales hasta Febrero del 2009, Agosto del 
2007 en intereses del 11.46% (Nota 7) - 1,650,000 

Relacionadas 1,290,427 - 

Accionistas, préstamo principalmente para 

adquisición de maquinarias y equipos - 162,395 

1,812,395 

Porción corriente de la obligación a largo plazo - (1,650,000) 

Total 1,290,427 162,395 

  

15 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

12. Capital social 

Al 31 de Diciembre del 2008 y 2007, el capital pagado consiste en 94.550 mil 
acciones ordinarias con un valor nominal unitario de US$ 0,04 cada una. 

13. Juicios laborales 

La Compañía tiene pendiente de resolver 30 juicios laborales planteados por ex- 

trabajadores reclamando el pago de indemnizaciones por despidos. Los 
trabajadores fueron liquidados conforme a la Ley y firmando actas de finiquito, 
estos tramites ascienden aproximadamente a US$ 187,892 La Administración y 
sus asesores legales creen que la resolución probable de dichos asuntos sea a favor 
de la Compañía. 

14. Precios de transferencia 

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 2430 publicado el 31 de Diciembre del 
2004 el Gobierno Nacional estableció normas para la determinación de los 
tribunales originados en operación con partes relacionadas en el exterior, con 
vigencia a partir del 2005. El 11 de de Abril del 2008, el Servicio de Rentas 
Internas emitió la Resolución No. NAC-DGER 2008-0464 que establece que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal 
en un monto acumulado superior a un millón de dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 1.000.000,00), deberán presentar al Servicio de Rentas Internas el 

Anexo de Precios de Transferencia. Adicionalmente, aquellos contribuyentes que 
hayan efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en el exterior, 

dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado superior a los cinco 
millones de dólares (USD 5.000.000,00) deberán presentar adicionalmente al 
Anexo de Precios de Transferencia, el Informe Integral de Precios de 
Transferencia. 

De acuerdo a un análisis preliminar de la incidencia de las referidas normas sobre 
los precios de transferencia en tales operaciones, la administración de la Compañía 
considera que no se requieren provisiones adicionales de impuesto a la renta por la 
aplicación de las nuevas normas al 31 de Diciembre del 2008 y 2007. 

16 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

15. Impuesto a la renta 

Las declaraciones de impuesto a la renta fueron revisadas por las autoridades 
tributarias hasta el año 2000. Como resultado de esta revisión existen glosas 
pendientes de pagos, las cuales han sido impugnadas por la Administración de la 
Compañía, como sigue: 

La Compañía impugnó ante el Servicio de Rentas Internas los resultados 
desfavorables por inconsistencia en la declaración de impuesto a la renta 
correspondiente a los años 1999 y 2000, glosas que determinaron impuestos por 
pagar por US $ 1.5 millones y US $ 2 millones respectivamente. La Compañía ha 
presentado la impugnación de estos actos ante el Tribunal Distrital de lo Fiscal No. 
2 con sede en Guayaquil. 

De acuerdo con la evaluación de las contingencias realizadas por parte del 
abogado patrocinador de estos juicios, para el año 1999 se encuentra en auto para 
resolver a favor de la Compañía; por el año 2000 se encuentra en espera la 
conclusión del término de prueba y solicitar autos de sentencia, estos tramites con 
el Servicio de Rentas Internas ascienden aproximadamente a US$ 4,284,266. La 

Administración y sus asesores legales creen que la resolución probable de dichos 
asuntos sea a favor de la Compañía. 

Hasta la fecha de la emisión de este informe del presente informe no existe 
resolución sobre estos trámites. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 del Código Tributario, la facultad 

de la Administración para determinar la obligación tributaria, sin que 
requiera pronunciamiento previo caduca (i) en tres años, contados desde la fecha 

de declaración, en que la Ley exija determinación por el sujeto pasivo; (ii) en seis 
años a partir de la fecha en que vence el plazo para presentar la declaración cuando 

no se hubieren declarado en todo o en parte; y (iii) en un año cuando se trate de 
verificar un acto de determinación practicado por el sujeto pasivo o en forma 
mixta, contado desde la fecha de notificación de tales actos. 

17 
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Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. - EMPESEC 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

16. Eventos subsecuentes 

Al 31 de Diciembre del 2008 y hasta la fecha de emisión del presente informe, 
no se han producido otros eventos que puedan afectar la presentación de estos 
estados financieros. 
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CASTRO MORA ASOCIADOS 
AUDITORES Y CONSULTORES 

  

  

Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios 

A los señores accionistas de 
Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. EMPESEC 

Con relación al examen de los estados financieros de Empresa Pesquera Ecuatoriana 
S.A. EMPESEC. al 31 de diciembre del 2008, efectuamos un estudio y evaluación del 

sistema de control interno contable de la Compañía en la extensión que consideramos 
necesaria para evaluar dicho sistema como lo requieren las Normas Ecuatorianas de 
Auditoría. Dichos estudio y evaluación tuvieron como propósito establecer la naturaleza, 
extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoría necesarios para expresar una 
opinión sobre los estados financieros de la Compañía. Nuestro estudio y evaluación fueron 
más limitados que lo necesario para expresar una opinión sobre el sistema de control 
interno contable en su conjunto. 

La Administración de Empresa Pesquera Ecuatoriana S.A. EMPESEC. es la única 

responsable por el diseño y operación del sistema de control interno contable. En 
cumplimiento de esta responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula 
juicios para determinar los beneficios esperados de los procedimientos de control interno y 
los costos correspondientes. El objetivo del sistema de control interno contable es 
proporcionar a la Administración una razonable (no absoluta) seguridad de que los activos 
están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no autorizados, y que las 
transacciones han sido efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de la Administración y 
registradas adecuadamente para permitir la preparación de los estados financieros de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable, es 
posible que existan errores e irregularidades no detectados. Igualmente la proyección de 
cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuros está sujeta al riesgo de que los 

procedimientos se tornen inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado de 

cumplimiento de los mismos se deteriore. 
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Nuestro estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el primer 

párrafo, no necesariamente tienen que haber revelado todas las debilidades significativas 

en el sistema de control relacionado con los aspectos tributarios. Consecuentemente, no 

expresamos una opinión sobre el sistema de control interno contable de Empresa 

Pesquera Ecuatoriana S.A. EMPESEC tomado en su conjunto. 

Basados en nuestra revisión de ciertas áreas seleccionadas, no hemos encontrado 

situaciones que ameriten incluir recomendaciones tendientes a mejorar el sistema de 
control interno contable, Jas cuales se refieren exclusivamente a los aspectos tributarios 

revisados de acuerdo el pedido expreso del Servicio de Rentas Internas. 

Carlos M. Castro C. SC - RNAE No. 435 
Representante Legal 
RNC: 11875 
RUC: 1791399854001 

30 de Abril del 2009 
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